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UNIVERSIDAD

FRANCISCO GAVIDIA

                                                             DERECHO CIVIL (Sucesiones) 
                               Tema: PROCEDIMIENTO PARA LA APERTURA DEL     …………………………….TESTAMENTO CERRADO EN EL SALVADOR
OBJETIVOS GENERAL 

El objetivo del presente trabajo es conocer y dar a conocer el proceder para la elaboración de un testamento cerrado el cual esta permitido en nuestra legislación ya que presenta la facilidad para un testador de expresar su ultima voluntad en forma privada y poder gozar de su derecho de constitucional  a la intimidad personal Art 2 Inc. 2 del la Constitución, además de establecer los requerimientos que se necesitan para elaborar un testamento de esta naturaleza y así establecer los conocimientos necesarios al momento de ser requeridos nuestros servicios.  
OBJETIVOS ESPECIFICOS 

Establecer una reseña Historia sobre el proceso de creación del testamento Cerrado y su evolución en el tiempo 

Conocer sobre los pasos de la creación de un testamento cerrado estableciendo la relación que existe entre las leyes correspondientes Código Civil, Ley de Notario, Ley de Ejercicio Notarial y la ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y otras Diligencias

Establecer los conocimientos técnicos para la elaboración de testamento cerrado, através de las técnicas especificas.     
Dar a conocer la investigación encomendada para establecer conclusiones que nos ayude a tener un criterio propio sobre la elaboración de testamento cerrado 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL TESTAMENTO CERRADO

1. El mas antiguo precedente del testamento cerrado lo encontramos en roma desde la Ley de la XII Tablas. Su origen esta en el testamento per aes et ilbram, en una de sus variedadedes, ya que la nuncuputatio tenia dos formas: una de carácter oral que dio origen al testamento abierto, y una de forma escrita (in scriptis) que es el el precendente mas remoto del testamento cerrado ya que el mismo se realizaba escribiendo sobre tablas de cera cerradas por medio de cordoncios; en este acto veíamos la nuncupatio reducia en el otorgamiento, a la declaración de que dichas tablas contenían el propio testamento sin que los testigos se enterasen de su contenido, en el otorgamiento del testamento cerrado o in scriptis de los primeros tiempos del Derecho Romano debían recurrir siete testigos que firmaban con el testador las tablas del testamento ; si el testador no sabia o no podía firmar, tenia que rogar a un testigo o mas para que estos firmasen por el, todos los testigos debían de sellar el testamento.

2. Pero no es hasta posterior al Código de Justiniano que el testamento in scriptis se torna mas solemne , al permitir que el testador mantenga secreta sus disposiciones, presentando el testamento escrito por el o por otro, debidamente cerrado, frente siete testigos declarando que aquel era su testamento utilizando una formula de carácter eminentemente sacramental “haec, ito ut in his tabullis cerisque scriptis sun, ita, ita lego, ita testor, ita que vos quiritis testimonun mihi perhibetote”  que básicamente dice en aquí esta en esta tablas se encuentra escrito , esta mi legado, esta mi testamento presten testimonio del acto.

3. El Fuero Juzgo directamente al testamento cerrado, pero las formas testamentarias reguladas por la ley II, titulo V. Libro II, dejan abierta la posibilidad de crear un testamento con características secretas.

4. Posteriormente en el Código de las Siete Partidas, en su ley II titulo I, Partida Sexta. Regula el procedimiento a seguir por parte del testador si el mismo quisiese testar de forma cerrada, dentro del código de las Siete Partidas se establecía que en el testamento cerrado el testador debía de escribir por si mismo o confiarle a alguien encomendándole que escribiese por el; posterior a la redacción del testamento debía de doblarse el pliego y poner en ella siete cuerdas con que se cerraba de manera que quedaran colgadas para poder poner siete sellos, dejando fuera suficientes pergaminos en blanco para que pudieran los testigos escribir sus nombres, posterior a la escritura de los nombres de los testigos, se procedía al otorgamiento que debía ser en presencia de los siete testigo a quienes tenia que manifestar el testador que su testamento se contenía en el pliego cerrado que se presentado en ese momento, firmando luego en unión con el testador, dichos testigos debían ser rogados por el testador.

5. En Francia, el testamento cerrado fue usado en el antiguo derecho de las regiones del derecho escrito, pero en las regiones de derecho consuetudinario (coutumes) fue desconocido inicialmente. Después, su uso se hizo extensivo a toda Francia por la Ordenanza de 1735, Art. 4, 9 y siguientes, que la regula de cuerdo con los principios romanos. El Código de Napoleón, (Art. 976 y 979) reprodujo las disposiciones de la Ordenanza de 1735 casi literalmente.

Nuestro Código Civil al igual que el chileno, tienen como fundamento el proyecto de don Andrés Bello quien al regular el testamento cerrado se basó en la legislación española anterior a la codificaron y en el Código de Napoleón.

TESTAMENTO CERRADO

El testamento cerrado o secreto es aquel, en el que no es necesario que el testador haga del conocimiento a las personas las disposiciones que sobre sus bienes a tomado, es decir, que el causante no revela cual es su última voluntad, con la finalidad de que se habrá la sucesión después de su muerte.

El testamento se entregara al notario para que haga el sobrescrito del documento en el cual estampara un sello o una marca de manera que no pueda extraerse el testamento sin romper la cubierta expresando en el escrito el epígrafe “testamento” esto si se da por entendido ante el notario y 5 testigos, sino, lo hará el mismo, el testador podrá conservar en su poder el testamento,  entregarlo a una persona de confianza o depositarlo en manos del notario autorizante.

Como el testamento cerrado puede guardarlo cualquier persona a quien el testador lo haya confiado, y como su apertura y protocolización ha de practicarse judicialmente, se impone que una vez fallecido el testador, el que tenga en su poder el testamento de esta clase lo presente al juez. Es decir, el Notario o la persona que tenga en su poder un testamento cerrado, deberá presentarlo al Juez competente luego que sepa el fallecimiento del testador.
Entregado el testamento cerrado al juez, éste debe proceder a su apertura y ordenar su protocolización en la forma que determine la ley
Formalidades

- Que cada pagina este firmada por el testador y que sea colocado en sobre cerrado.  
- Que el testador entregue personalmente al notario el testamento cerrado en presencia de dos testigos   manifestándole que se trata de un testamento si es mudo lo escribirá en la cubierta. 
- El testador, testigo y notario, firmaran en el acta que extiende este ultimo (notario),  en la cubierta del testamento, el cual transcribirá en su registro firmándolo las mismas personas. 
- Las condiciones 2 y 3 se cumplen estando reunidos en un solo acto, el testados los testigos y el notario, quien dará al testador copia certificada del acta. 

El testamento cerrado quedara en poder del notario, salvo los casos en que el testador solicite la restitución de este testamento lo que el notario le entregara ante 2 testigos, extendiéndose también una acta firmada por las cuatro personas, en este caso el testamento cerrado quedara revocado, aun que el documento interno puede valer como documento ológrafo siempre que reúne los requisitos (sea totalmente escrito, fechado, firmado por el propio testador). 

El notario, está encargado de la custodia del testamento cerrado, el cual lo presentara ante el juez, cuando este se lo ordene, después de muerto el testador, mediante una resolución con citación de los presuntos herederos o legatarios,  si el juez comprueba que la cubierta esta deteriorada dispondrá que este testamento solo valga como testamento ológrafo, siempre que cumpla los requisitos (sea totalmente escrito, fechada, firmada por el propio testador). 

Impedimento del notario: el notario esta impedido de intervenir en el otorgamiento del testador por escritura pública o de autorizar el testamento cerrado, cuando sea pariente del testador dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo grado de afinidad. 

Impedimento de los testigos testamentarios: están impedidos de ser testigo testamentario. 
- los incapaces de otorgar testamento. 
- los sordos, ciegos y mudos. 
- los analfabetos. 
- los herederos y los legatarios en el testamento en que son instituidos y sus cónyuges ascendientes, descendientes y hermanos. 
-  los que tienen vinculo de relación familiar con el testador en el mismo grado que el inciso anterior (cónyuge, ascendiente, descendiente y hermano). 
- los acreedores del testador, cuando no pueden justificar su crédito sino con la declaración testamentaria. 
- el cónyuge y parientes del notario dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad y los dependientes del notario o de otros notarios. 
- los cónyuges en un mismo testamento. 
Relación con Ley de Notariado
Art. 41.- Si se tratare de un testamento cerrado, el testador deberá presentar al Notario y testigos, dos ejemplares del mismo en cubiertas cerradas separadas, expresando de viva voz y en forma clara y precisa, salvo el caso del inciso segundo del Art. 1018 C., que esas cubiertas contienen cada una un ejemplar de su 

testamento, y que están firmadas por él. Se observarán además, las otras formalidades que establece el Art. 1017 C. 

El Notario legalizará conforme a esta última disposición, cada una de las cubiertas presentadas. Inmediatamente después, extenderá un acta en su protocolo, firmándola con el testador y los mismos testigos, en la que dará fe del acto, transcribiendo íntegramente el texto de la legalización. 

El Notario entregará una de las cubiertas legalizadas al propio testador o a la persona que éste designe para guardarla, y si ninguno de ellos quisiere hacerlo, la guardará el Notario o la depositará en la Sección del Notariado de la Corte Suprema de Justicia. En todo caso, el Notario hará constar en el acta que extienda en su protocolo en poder de quién quedará la cubierta legalizada. 

La otra cubierta será entregada por el Notario junto con un testimonio del acta respectiva extendido en papel común a la Corte Suprema de Justicia o remitida a aquel Tribunal por medio de la Sección del Notariado o del Juez de Primera Instancia del lugar o de la jurisdicción en donde se ha extendido la legalización dentro de los cinco días siguientes a la fecha de ésta, y será guardada por la Secretaría de la Corte, la que llevará un libro en la misma forma y con el mismo fin indicado para el de testimonios de testamentos nuncupativos, en el que se anotará el recibo de cada cubierta. 

Art. 78.- De todo testamento que autoricen los funcionarios competentes del Servicio Exterior remitirán, dentro de los cinco días siguientes a su otorgamiento, a la Corte Suprema de Justicia, por conducto de la Secretaría de Relaciones Exteriores, un testimonio en papel simple, debidamente autorizado, si se tratare de un testamento público; o el sobre, del testamento cerrado que hubiere quedado en su poder junto con el 

Testimonio de acta a que se refiere el Art. 41. 
CONCIDERACIONES
El testamento Cerrado antes de ejecutarse , debe ser presentado ante un juez de pri mera instancia,  Los testigos y notario deben reconocer firmas estampadas en la cubierta y haciendo constar que el  sobre se encuentra sellado y firmado de acuerdo al acto de su otorgamiento,  deben comparecer los mismos testigos y dar fé que el sobre no ha sido abierto, si no pudieren comparecer todos los testigos porque algunos ya fallecieron el Notario o los testigos presentes darán fé que la firma estampada el la cubierta es de los testigos no presentes. Si Notario o testigos no pudieren comparecer se ara por  otras personas fidedignas.

El  Testamento Solemne Cerrado no tendrá valor alguno cuando no cumpla con los requisitos de forma establecidos previamente por la ley. Y su efecto inmediato será la anulación del mismo.  Cuando tres de los testigos instrumentales y el Notario desconozcan la firma, que declaren que el sobre no esta cerrado ni sellado como en el primer momento en la hora de su otorgamiento. Y se tendrá que llevar a cabo por las reglas del Art. 988 Código Civil (Sucesión Intestada).

No es nulo cuando se den estas situaciones Bases Legales Art. 1011,  inciso 6|° 1017 inciso 2°1018  Código Civil , siempre que no haya duda de los testigos y Notario Art. 42 Ley del Notariado.

Tabla comparativa entre el Testamento Cerrado y el Testamento abierto

	TESTAMENTO CERRADO
	TESTAMENTO ABIERTO

	Debe ser otorgado ante cinco testigos
	Deberá ser otorgado frente a tres testigos

	Debe ser otorgado ante Notario o ante  juez de primera instancia pero no el de paz


	Debe ser otorgado ante notario pero  Podrá hacer las veces de Notario el Juez de Primera Instancia del lugar del otorgamiento.


En el lugar donde no haya Notario o Juez de Primera Instancia podrá también otorgarse el testamento ante un Juez de Paz y cinco testigos; todo lo dicho en este título acerca del Notario se entenderá del Juez de Primera Instancia y del Juez de Paz en su caso


	Es completamente secreto el contenido del testamento y es por eso que el mismo se encuentra resguardado en sobres que deben ser sellados o marcado con el fin de garantizar la integridad del sobre.
	Es leído en voz alta frente a los testigos y el notario 

	Luego de la muerte del testador el testamento no puede ser abierto hasta que reconozcan sus firmas y la del testador
	


CONCLUCIONES
Acá en El Salvador se da muy poco uso a Testamento Cerrado, el motivo podría ir por su costo económico (que es de mayor valor), o simplemente no les llama la atención al futuro causante por diferentes motivos. Ambos testamentos relativamente son iguales, en donde se describe desde generales del futuro causante, hasta el o los bienes a heredar, datos de los herederos, las solemnidades de este son, que tanto el notario como los testigos que serán cinco, no conocerán la voluntad del causante, sino hasta que el causante haya fallecido y por en ese momento será abierto y leído frente a todos los posibles herederos sin extensión.
a) Una de las principales desventajas del testamento cerrado lleva implícito paradójicamente una de sus grandes ventajas, y esta es el secreto del mismo ya que si bien es cierto la misma busca guardar hasta el ultimo detalle la ultima voluntad  (siendo esto una ventaja) del testador el debido cumplimiento de esta voluntad se pone en riesgo ya que si no tiene conocimientos jurídico notariales o carece de un buen asesoramiento puede llegar a realizar asignaciones que posteriormente conlleven a una sucesión legitima

b) Esta figura en la actualidad es poco común, pero no por eso poco importante ya que mientras la misma siga dentro del ordenamiento jurídico vigente no podemos dejarla sin la atención necesaria.

c) Es una forma de testamento considerado cuantioso y trabajoso.

ANEXOS
TESTAMENTO CERRADO

En la ciudad de………….., a … de …….. dos  mil ………….
Procedo a otorgar mi testamento, según las declaraciones y disposiciones que siguen:
PRIMERO: Declaro que nací en la ciudad de ……………., con fecha …. De………….. de 19… y que mi nacimiento se encuentra inscrito bajo el Nº ………, del Libro correspondiente del Registro del estado familiar de la Alcaldía de……………….., Departamento de……………….., del año…..
Soy hijo legítimo de don ……………………. Y de doña …………………………………….
Fui casado en únicas nupcias con fecha …. De …………. De 19…., con doña ……………………….., inscripción Nº…. del Registro del estado familiar de …………….. de tal año.
De dicho matrimonio, nacieron los siguientes hijos:
a) …………………………………………..
b) …………………………………………..
c) …………………………………………..
De ellos, sobreviven ………………………….
SEGUNDO: Declaro, como bienes de mi propiedad, todos los que aparezcan a la fecha de mi fallecimiento; y, especialmente, los siguientes: …………………….
TERCERO: Es mi voluntad de que toda  mi herencia se reparta entre mis hijos legítimos, en la forma y proporción determinada por la ley, sin perjuicio de los derechos de mi cónyuge sobreviviente doña …………………………..

ESCRITURA CONSTITUCIÓN DE TESTAMENTO CERRADO 
Ciudad.....................y fecha......................... 

Ante la Notaria.................(.....), del circulo de.................., compareció el 

Señor.............................., persona mayor de edad, domiciliado 

y residente en...................., identificado con cédula de ciudadanía No..................expedida en................................, quien se encuentra en su entero y cabal juicio, de lo cual doy fe, me presentó un sobre de............................, en buen estado, lo que hago constar con arreglo a la ley, sobre la cual se extendió en esta fecha la diligencia de presentación , con los requisitos de ley , firmado por el testador, los cinco testigos y el suscrito Notario y encabezada por la palabra Testamento, escrita por el suscrito, y declaró de viva voz, de manera clara e inequívoca, por consiguiente todos lo vimos, oímos y entendimos, que dentro del sobre se encuentra su testamento, el cual deja, en el mismo estado en que se encuentra, en poder de esta Notaría para su guarda y custodia. Una vez leído el presente testamento al testador, por el suscrito Notario en voz alta y en un solo acto, en presencia de los cinco (5) testigos testamentarios, todos mayores de edad, domiciliados y residentes en.................., de buen crédito y en quienes no concurre causal alguna de impedimento legal, lo aprobó y en constancia firma junto con los testigos y ante mí y conmigo el Notario que doy fe. 

TESTADOR 

______________________ 

C. C. No.............................. 

TESTIGOS 

______________________


C. C. No..............................
______________________


C. C. No..............................
______________________


C. C. No..............................

______________________


C. C. No..............................
______________________


C. C. No..............................

1 

______________________ 

FIRMA NOTARIO 

